
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Auto 0631 

Proceso VERBAL – NULIDAD NEGOCIO JURÍDICO 

Demandante 
ALBA ROCIÓ JARAMILLO OSPINA por y para la sucesión de 

FÉLIX DE JESÚS PEÑA ARANGO 

Demandado 

OLIVIA PEÑA ARANGO en nombre propio y como heredera 

de ANA JULIA ARANGO VIUDA DE PEÑA  

LUIS EMILIO PEÑA ARANGO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE AURA ROSA PEÑA ARANGO  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA JULIA ARANGO 

VIUDA DE PEÑA 

Radicado 05001 40 03 001 2022 00240 00                      

Asunto INCORPORA-RESPONDE-REQUJIERE A DEMANDADOS 

 
 

 

Sed incorpora información obrante a pdf 34 a 36, primeros dos relacionados con el 

último oficio ordenado para la Registraduría Nacional del Estado Civil y constancia 

de su envío al correo de a parte interesada para su trámite, no viendo la necesidad 

de enviarlo directamente por el Juzgado a la entidad, por cuanto ya expidió 

respuesta a la parte demandante de lo solicitado, conforme pasa a exponerse. 

 

En cuanto a lo allegado a pdf 36, tenemos que en aras de lograr la identificación 

plena de AURA ROSA PEÑA ARANGO con el fin de determinar su parentesco con 

ANA JULIA ARANGO VDA. DE PEÑA, la parte demandante ha gestionado ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil solicitando información relacionada con el 

DOCUMENTO BASE que sirvió para la expedición de la cédula de ciudadanía de 

la señora AURA ROSA PEÑA ARANGO (Qepd), así como copia de la partida de 

bautismo cual fue el documento base informado por esa Entidad, y conforme a 

disposiciones del Juzgado que anteceden. 

 



En respuesta al último pedimento, esa Entidad ha sugerido dirigirse a la parroquia 

donde fue bautizada, que se presume lo es en el lugar de nacimiento, información 

de la que no dispone, por lo que solicita requerir a la parte demandante para que 

se sirvan aportar dicha partida, pues que la parte demandante no tiene 

conocimiento de la información necesaria para conseguir la misma. 

 

Como se dijo, se observa diligencia de la parte demandante en procura de obtener 

el dicho documento, sin éxito alguno, por lo que se considera procedente acceder 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, se requiere a los demandados determinados OLIVIA PEÑA 

ARANGO Y LUIS EMILIO PEÑA ARANGO para que se sirvan aportar la partida de 

bautismo de la finada AURA ROSA PEÑA ARANGO, o en su defecto informen 

donde nació, o dónde  fue bautizada, con el fin de la consecución del documento 

en mención.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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